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Comportamiento
de inscripción 

Inscritos  
en general

Total

157.23993.836
Personas 
Jurídicas

Personas 
Naturales

63.403

5.7%

2019

32.1%

2023 2024

19.4%20.4%

2022

10.2% 

2020

12.2%

2021

julio 2023 julio 2024

43.600 30.497
vs

Informe del 
Régimen simple de tributación (RST)

Cifras a julio 31 de 2024

Inscritos Históricos:
Inscritos Activos y vigentes:
(*Los que actualmente están inscritos en el RST)

Retirados o excluidos:

157.239
133.390

23.849



Nuevos inscritos
que no contaban con RUT  

Del total de inscritos 

40% personas 
naturales60% personas 

jurídicas 

71.590
NUEVOS 

CONTRIBUYENTES

Cifras a

A la fecha de corte del presente informe, más de 

71.000 contribuyentes que optaron por el RST, no 

contaban con RUT, es decir, el 45% de inscritos en el 

RUT son nuevos contribuyentes:

45%
Personas 

nuevas 
en el  RUT

Personas 
con RUT

65%

Informe del 
Régimen simple de tributación (RST)

 julio 31 de 2024 



Inscritos por
ciudad o municipio

Total general  157.239

Inscritos por departamento

 21.561 Antioquia
 

 274 Chocó

 957 Sucre
 

 2.175 Córdoba
 

 8.252 Cundinamarca
 

 4.363 Risaralda
 

 1.629 Nariño
 

 532 Caquetá
  132 Guaviare

 

 274 Putumayo
 

 2.794 Caldas

 3.207 Tolima

 2.306 Huila

 1.446 Cauca

 9.188 Atlántico
 

San Andrés   105  Magdalena  2.703
 5.674 Bolívar

 

 53.065 Bogotá D.C.
 

 1.734 Quindío
 

 14.490 Valle Del Cauca
 

 La Guajira  814

 Vichada  153
 Casanare  1.228

 Guainía  130

 Vaupes 20

 Amazonas  121

 Exterior   105

  rednatnaS ed etroN 2.991
Arauca  160

Boyacá  3.528

Meta  2.461

Cesar  2.099
 Santander 6.568

1.028 Municipios
con inscritos

32 Departamentos 
con inscritos

93%100%

Bogotá

53.065
34% 9% 7% 5% 3%

2% 2% 2% 1% 1% 1%
Pereira

3.276

Ibagué

2.585

Manizales

2.109

Santa Marta

1.917

Cucutá

1.882

Medellín

13.514

Cali

10.670

Barranquilla

7.674

Cartagena

4.856

Bucaramanga

3.635

Total general 157.239

Cifras a

Informe del 
Régimen simple de tributación (RST)
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Por concepto de ICAC se ha recaudado a 1.097 municipios 
que representan el 95% del total del país, el valor de 
$203.349 millones.

 Municipios con tarifas 
reportadas y aprobadas

ICAC 

 Cuentas bancarías aprobadas para giro 
recursos ICAC.  

1.068

977

Cifras a

Informe del 
Régimen simple de tributación (RST)

Total recaudo
Impuesto de ICAC

2021

$36.093
millones

2021

$117.604
millones

2021

$222.394
millones

2021

$203.349
millones

Recaudo RST por año 

 2019 $ 72.050
 2020 $ 320.920
 2021 $ 599.360
 2022 
 2023 
 2024 

$ 1.191.501
$ 1.815.543
$ 1.824.246

Recaudo por RST
 julio 31 de 2024



Cumplimiento
de obligaciones

Régimen simple de tributación (RST)
Informe del 

Cifras a

Persona Jurídica 2019
Año gravable Año gravable Año gravable Año gravable Año gravable

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

2020 2021 2022 2023

4.811 8.893 14.495 28.291 46.270

54% 36% 33% 37% 37%

2019
Año gravable Año gravable Año gravable Año gravable Año gravable

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

% declaraciones
presentadas

2020 2021 2022 2023

1.903 3.412 4.855 8.903 21.684

21% 14% 11% 12% 17%

Persona Natural

Recaudo año 
gravable 2023

Inscripción año 2023

Formalizado

Migrado

Total general

19.320

44.465

63.785

$246.565

$1.099.656

$1.346.222

$125.611

$408.912

$534.424

$372.177

$1.508.569

$1.880.569

20%

80%

100%

Impuesto simple Suma total anticipos Total ParticipaciónNúmero de 
contribuyentes

 julio 31 de 2024



 
 

Actividades Económicas
 

Inscritos

% Porcentaje

Cifras a

Informe del 
Régimen simple de tributación (RST)

Actividades
económicas
con más inscritos

Información y 
comunicaciones

Alojamiento y servicios 
de comida

5%6%9.272 7.204

Construcción 41-44 

7%7%

Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 77-83 

10.887 11.207

9%

Industrias 
manufactureras 10-34

17%

Actividades profesionales, 
científicas y técnicas 69 -76

17%26.540 26.040

17.156 13.909

reparación de vehículos 45 - 48

11%

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 86 - 89
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3% 2%3.137 2.905

Actividades
económicas
con más inscritos

Actividades Económicas
 

3%

Asalariados, pensionados, rentistas, 
sin actividad o subsidiados 0-0

5.191

Régimen simple de tributación (RST)
Informe del 

Cifras a

Transporte y 
almacenamiento 

Educación

Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca

Otras actividades 
de servicios

5% 4%7.129 6.294

Inscritos

% Porcentaje
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Persona 
Jurídica

Persona 
Natural

Inscritos en 
grupos económicos
desde la creación del RST

Régimen simple de tributación (RST)
Informe del 

Cifras a

GRUPO/AÑO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
JURÍDICAS

Grupo 1 88 114 207 482 685 543 2.119

Grupo 2 2.558 3.008 4.987 10.443 17.048 11.127 49.171

Grupo 3 286 280 640 3.185 2.462 1.524 8.377

Grupo 6 45 26 35 98 363 175 742

Grupo 3 SIC 2.873 2.704 3.574 6.689 10.454 7.050 33.344

Otros 7 6 20 12 24 14 83

Total general 5.857 6.138 9.463 20.909 31.036 20.433 93.836

GRUPO/AÑO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
NATURALES

Grupo 1 158 473 290 379 603 357 2.260

Grupo 2 1.012 4.923 5.441 5.127 6.626 3.552 26.681

Grupo 3 171 721 748 1.636 1.574 1.308 6.158

Grupo 6 13 29 39 50 239 62 432

Grupo 3 SIC 1.486 2.661 2.085 3.160 9.869 4.721 23.982

Otros 197 1.144 1.117 845 523 64 3.890

Total general 3.037 9.951 9.720 11.197 19.434 10.064 63.403
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Sentencia C-540

Régimen simple de tributación (RST)
Informe del 

Cifras a

Declaró inexequible el inciso 2º del numeral 2º del ar-
tículo 905 del Estatuto Tributario, por lo cual, las per-
sonas naturales o jurídicas que obtuvieron ingresos 
superiores a las 12.000 UVT en el año gravable 2023 
por las actividades económicas del numeral 3 (sic) del 
artículo 908 del Estatuto Tributario “Servicios profe-
sionales de consultoría y científicos en los que predo-
mine el factor intelectual sobre el material, incluidos 
los servicios de profesiones liberales” se les restable-
ció la sujeción pasiva en el impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación -SIMPLE en las condi-
ciones ordinarias, es decir, pueden obtener ingresos 
brutos inferiores a 100.000 UVT.

Igualmente se debe destacar que los numerales 4 y 5 
del inciso primero, así como los numerales 4 y 5 del 
parágrafo 4 del artículo 908 del Estatuto Tributario 
que habían sido modificados por el artículo 44 de la 
Ley 2277 de 2022, fueron declarados inexequibles por 
la decisión judicial en cita, lo que determinó que se 
unificara en un solo grupo empresarial las actividades 
que desarrollan los educadores y profesionales de la 
salud, al igual que las demás profesiones liberales, 
quienes deberán aplicar las tarifas del numeral 3 del 
artículo 908 del Estatuto Tributario modificadas por 
el artículo 42 de la Ley 2155 de 2021 que fueron revivi-
das por la Corte Constitucional.
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